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AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San  Fran- 

Y cisco de Quito, capital de la 
REFORMA DE ESTATUTOS , 

República del Berádor , hoy 

DE LA COMPAÑIA: día once de Ene del año 

dos mil uno, ante mí, el 
Y 

TAXIS TRANSTERMINAL S. A. Notario Vigésimo Noveno/ 

del Distrito Metropolitano 

CAP.ANT+. US$ 230,00 de Quito, Doctor Rodrigo 

CAP.AUM. US$ 600,00 Salgado Valdez, compare- 

CAP.ACT. US$ 830,099 ce: El señor Francisco 

Hermógenes Rengel 

Pacheco, casado, en su 

calidad de Gerente General 

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXo de la compañía TAXIS 

Di: 4, TRANSTERMINAL S. A., se- 

gún consta del documento que se agrega como “habilitante. - 

  

      

    
      

    

  

   

    

El compareciente es mayor de edad, quie manifiesta ser 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil para contratar y poder obligarse a quien de 

conocer doy fe, por cuanto presenta el documento de 

identidad, y dice que eleveyYa escritura pública la minuta 

que me entrega, cuyo teyOr literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOJ'ARIO: En el registro de escrituras ' 

públicas a su cargo, Afrvase incorporar una de la cual conste 

de Aumento de Capital y Reforma Integral de Estatuto, 

contenida en las — siguientes cláusulas: ' PRIMERA: 
a 

se y 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ* n.m. 

y 
'



COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración ¿de la 

presente escritura pública el señor Vraneisco  Hermógenes 

Rengel Pacheco, en su calidad de Gerente General y 

Representante. Legal de "TAXIS TRANSTERMINAL S. A." 

como se despreude del nombramiento que se adjuntan a la 

presente como  habilitante.- El  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de  Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

alte el Notario Quinto del Cantón QUito, el dos de Febrero 

de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintiuno de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, se . constituyg la  compafifa 

Jenominada: "TAXIS TRANSTERMINAL S. A.".- b) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, de "TA XIS 

TRANSTERMINAL S. A.”, ruelebrada el  pirmero de 

Noviembre del dos «mil, decidió aumentar el capital social 

de la compañía , en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTÉAMERICA. cn mumeradó y 

de acuerdo al cuadro de integración de capital, que 

sumados al capital anterior da un total de OCHOCIENTOS 

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. Además la Junta General de Accionistas 

decició la reforma integral de  estatutos.- TERCERA: 

DECLARACION.- Con los antecedentes expuestos el señor 

Francisco Hermógenes Rengel Pacheco, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de "TAXIS 

TRANSTERMINAL S. A." declara mediante autorización 

y



conferida por la Junta General de Accionistas de primero de 

noviembre del dos mil, elevado el capital social a la suma 

de OCHOCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

   
   

   

UNIDOS DE NORTEAMERICA, y la reforma  integr:z de 

estatutos de conformidad con los términos constayfes en el 

Ácta de Junta General y los anexos ésta.- EL 

compareciente, declara, bajo juramento, que el capital 

  

suscrito y pagado en el presente aumento, se encuentra 

correctamente integrado y contabilizado en los libros de la 

Compañía bajo los términos que consta en el acta y el 

cuadro de integración de capital. Declara además que los 

suscriptores del aumento de - capital son de nacionalidad 

ecuatoriana. - Usted, señor Notario, se dignará agregar las 
e a, 

demás cláusulas de estilo para la validez de la presente . 

escritura.- HASTA AQUI LA minuta que se halla firmada 

  

   

       
    

    
    

   

por el Doctor William Méndez V., abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil 'trescientos cincuenta  .y 

cuatro del Colegio de Abogados Quito, la misma que el 

compareciente acepta y ratificy/ en todas sus partes, y leída 

que le fue íntegramente exa escritura por mí, el Notario, 

firma conmigo en unida/ de acto de todo lo'cual doy fe.- 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m. 
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MOTA: lo Compañia de taxis TRANSTER 

Duito, 02 ado Hoyo del 2000 

Señor 

FRANCISCO H, RENGEL PACHECO 

Piece 

De mis consideraciones: ON, 

Por nedio de la presente, comunico a usted 
cxtiaordinaria de accionistas celebrada el 11 de 
todas los necionistas quienes suscribimos dicho 
como CLRENTE GENERAL de la Compañia de 
En tal valud sorá nuestro representante legal por el periodo de cinco años a partir . 
dola inscripción on el Registro Mercantil do este Cantón Quito. 

A
 

a
 

quo mediante el acta general 
abril del 2000, por decisión do 
instrumento se nombro a ustad 

Taxis “TRANSTERMINAL S.A.”. 

uu dones y afobuciones constan en el estatuto social de. Ax ro ippefta. Esto 
nenramienta reemplaza al anterior por renuncia. 

  

Pm 

Sr. Nelson Napoleón Almeida Led 
PRESIDENTE 

CA. 170096911-4 

En ecta focha, acoptó el cargo de GERENTE 

Eh, 
. e e, 

As a eE EN e) MO AEB 
¿A SA 
la A. 

A >" PRESIDENUIA $ 

>
 

M
a
 

M sg MES 
a 

GENERAL de la Compañía. y” 
premeto corresponder honorable y responsablemente, con todas mis labores de > 
tenrosamiante Iegal a favor de la empresa y por el adelanto de la misma. 

CJ, 050 155886.0 

NAL 
UND) pabite n olor: nda 0) 02 de febrer 

Mu ano DE de marzo de 

Con 

   “GEREN TE GENERAL 

documento bajo el N2 

Ce Nombrarnientos Tomo M3 Y 
- Quito,a 4 MAY A 

    

ATI 

GERENC A     

   
   

   

     

SA. fue constituida medianto 

do 1996, anto el Mntario Quinto Py 
re o 

Mtendoncia de Compañias. o insc sita. on al , 
986 bajo el No. 738, tonto 127. 

esta fecha de.) par el presente 
SU y del Regisiro 

REGISTZO ME 

DO A 2 

  

e a ora Pr Al 

Dr. RAÚL GAVÉOR SÉCAIRA— 
RLGISDÍADOR MUNCAN TA 

DEL CANTON QUA)



  

    que antecede y 

xacto del do     a la copia fotostática 

s reproducción 
G 

dola idéntica en 
RAZON; Centifico 

2) 6til (os) e 

la vista, onconirán 
   

  

       

      

conia- 

   
Jo a 

lo cual doy fe. 

q-gnero -2001 

del 

DOCTOR RODRIGO SsALGA 

NOTARIO _VIGESIMO 
NOVENO DEL CANTON 
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y: 

          

    

Quito 0, 

      

  

E
 

se 

 



4 /f DS 

A Companía de Taxis “ Transterminal” S, A. 
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  : ty 
Dirección Oficina: Cdla. Solanda - Sector 4 - SMz 3 - Mz. X +» Casa 1 - Telf. 662337 Quito-Ecuador 

  

> 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TAXIS TRANSTERMINAL $. A. 

  

. . 5 “ke , y . 

“ En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes'de noviembre de 2000, las diez y seis horas con 

cincuenta minutos, en el domicilio principal de la compañía ubicado en Ciudadela Solanda, Supermanzana 3 
. . >. A , 

manzana X, casa 1 sector4 y con la presencia de más de las dos lerceras partes del capital pagado deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria, para tratar y resolver los puntos constantes en la referida 

convocatoria. ] 

Preside la Junta el señor Nelson Almeida León, y actúa de secretario el señor Francisco Hermógenes Rengel 

Pacheco, Por Secretaría se comprueba el quórum, el mismo que es mas de tas dos terceras partes del capital 

pagado. De inmediato se da lectura a la convocatoria, la misma que a continuación se transcribe: * 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSTERMINAL 

5. A. De conformidad con lo que determina la Ley de Compañías y el estatuto social de la * Compañía de 

Taxis, Transterminal S. A. convocase a Junta General extraordinaria de accionistas a celebrarse el 1 de 

noviembre del 2000, alas 16H00 en la oficina principal de la compañía, ubicada en fa Cdía. Solanda, SMz. 3, 

manzana X, casa 1, sector 4 para tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día: 1. Aumento y 

conversión del capital social. 2. Reforma Integral de Estatutos. Se convoca de manera especial e 

individual al señor Comisario de la empresa, Jaime Espinosa Meneses. Quilo, 19 de octubre del 2000 

Atentamente, Sr. Francisco Rengel Gerente General. Acto seguido se pasa a tratar el primer punto del orden 

Rengel, manifiesta la 

  

   

      

   

    

del día relacionado con: Aumento y conversión de Capital Social. El señor Franci 

imperiosa necesidad de aumentar el capital de la compañía, lomando gm consideración la siluación 

infacionaria que vive actualmente huestro pais, para tal efecto propone entar el capital social en USD $ 

600.00, que sumados al capital anterior da un lola! de $ 830.00, lpa“mismos que se pagaran el 50% en 

numerario y el saldo en un plazo de 6 meses. Además se reali ' 

DIEZ DÓLARES ESTADOUNIDENSES, CADA UNA en visjz del proceso de dolarización. Luego de varias 

Capital, en los terminos y en Jos rubros antes 

la conversión de las acciones al valor de 

deliberaciones se aprueba el Aumento y conversión 

señalados, los mismos que aparecen detallados en eMuadro de Integración de Capital, que forma parle de 

la presente acta. De inmediato se pasa a lratar el “egundo punto de la agenda relacionado con la Reforma 

Integral de Estatutos. El señor Presidente manjllesta que se ha contratado a un profesional en derecho para 

que prepare un proyecto de reforma inlegrHf proyecto que se da leclura articulo por articulo en forma 

delenida, el mismo que es aprobado por los accionistas presentes, documento que forma parle de la presente 

acta. La Junta General Autoriza al señor Gerente General y/o Presidente de la compañía para que realicen los 

irámites pertinentes para el perfeccionamiento de este acto. 5i tener otro asunto del que tratar se concede yn , 

A
 

A
 
E



receso de treinta minulos para redactar el acta. Reinstalada la sesión se da lectura al acta, la mismas que es 

aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, Siendo las veinte horas se da por terminada la junta. 
TA 
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DEL NOMBRE, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO 1 DE LA SOCIEDAD 

A 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN . Y ¡DOMICILIO _La denominación de la Compañía es “TAXIS 

TRANSTERMINAL S.A.” La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio en el Distrito. 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pitincha, República del Ecuador pero podrá establecer sucursales O 
pas 2 prog 

doéricias dentfo o fuera del pais. 

ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN El plazo de duración de ela Compañía será de imoventa y nueva, años, 

“conlados a partir de la fecha de inscripción del contrato de conslitución en el Registro Mercantil Este plazo 

0 podrá s ser ampliado o reducido de “conformidad con la le 
pa o 

ARTICULO TERCERO"OBIETO O SOCIAL. “La sociedad $e dedicárárá las siguientes áctividades: Prestar el 

“sérvicio de Taxis. Fréstar el servicio de transmisión y recepción de mensajes mediante la radio a la 

comunidad y transportadotes públicos en genetalypor medio. de intercomunicadores, que operan desde una 

centrál hacia y desde los vehículos provistos de Fádió, cómo es “el caso de taxis, litera revias llamadas 

telefónicas, .a.efecto de- movilizar. pasajeros; Encomiendas, .cargrÉte: -También se dedicará a la importación, 

- exportación, y comercialización de.bienes muebles; Éompra y venta de bienes inmuebleSí, mantenimiento de 

«todo tipo de maquinaría, equipos y accesorios en generalí Podrá ofrecer servicio. mecánicos, Jubricación, y 

              

. . 4 , . 

mantenimiento a todo tipo de, vehiculos, complementando con almacén de repuéstos. 7 ah euros purkea ares 
4 de 

Para el cumplimiento de sú objeto, lá Compañía podrá realizar, célebfary ejecutar todos los actos y cóntratos 

civiles, mercantiles, permitidos por las leyes y que tengan relaciórrCon su actividad social, principalmenté para 

"la enajenación, compra y Venta, fabricación” ensamblaje, impórtación y tráfico” en genéral de tales bienes y 

extranjeras fabricantes de o distribuidores de los 

productos y servicios en que negocia la sociedad; copétituir agencias o representaciones de casas, firmas o 

Sociedades o personas, nacionales o extranjeras /que se dedique al objeto..social de la compañía. Podrá 

«Comprar, permutar, exportar £-imporlar loda cie de malerias primas,. adquirir 0 lomar en arriendo bienes 

e muebles o inmuebles para establecer los negocios propios. del objeto. social. tomar parte en sociedades de 

. .. Cualquier naturaleza, constituir, fusionarse, fsgindirse soc que tengan objetos similares con los de 

++. la compañía; emprender en actividades industriales fonvenientes. a su fin social, la sociedad no' podrá 

constituirse en garante de obligaciones ajenas ni podrá caucionar con los bignes -sociales, obligaciones 

distintas a las suyas. Podrá tomar dinero en mutuo, contraer las obligaciones de crédito que le permitan tener 

los fondos necesarios u otros activos para el desarrollo de su actividad, pudiendo para fal efecto dar en 

- 

“uk 

garantía los bienes muebles o inmuébles: de “la' sódiedad; podrá constituir compañías filiales para el ' 

establecimiento y explotación dé- empresas destinadas 'a'la fealización- de cualquiera de las actividades 
1 

í 
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comprendidas, en su objelo social y tomar interés como partícipe, asociada o accionista, fundadora o no en 

" olras empresas de objeto análogo o complémentario al suyo; hacer aportes en dinero, especie o en servicios 
. "oyo 

a esas empresas; podrá adquirir patentes, nombres comerciales, marcas y: demás derechos de propiedad 
A PA gs Ay . : 

industrial. 

AT Aaa a ' CAPÍTULO SEGUNDO” ** TS 

> DEL CAPITAL Y su INTEGRACION 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL - El capita social de la Compañía es de $ 290. 00 dividido en 83 

acciones ordinarias y nominativas de $ 10. 00 cada una, numeradas del 01 al 83 inclusive, serie a. 

ARTICULO QUINTO: TífuLOS DE ACCIONES - Las acciones son nominalivas y “ordinarias, costarán en 

títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada título puede contener 

una o más acciones y se expedirán con los requisitos señalados en la ley de Compañías, debiéndose inscribir 

- el Libro de Acciones y Accionistas dela Compañía, en el que se-anotarán las sucesivas transferencias, 

constitución de derechos reales y demás modificaciones que ocurran. respecto al derecho sobre las acciones. 

Cada. acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un-voto en las deliberaciones de la Junta 

. - General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado..: 

” ARTICULO SEXTO? PROPIEDAD DE-LAS ACCIONES. La Compañía considera propietarios de las 

“ acciones a quien aparezca inscrito como tal en el Libro de Acciónes y Accionistas. Cuando haya varios 

* propietarios de una misma acción, nombraráan uñ fepreseñntante común y los copropietarios responderán 

solidariamente frente a lá sociedad de las obligaciones que se deriven de la condición de accionistas, * 

-- ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar 

-- libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación -alguna, pueden asi mismo concurrir a las Juntas 

Generales personalmente o por medio de representantes mediante carta o poder nolarial y ejercer los demás 

derechos establecidos en los presentes. Estatutos y la Ley de -Compañías, Los actionistas solo responden 

. + -porlas obligaciones sociales hasta el monlo de sus-acciones. -: < - 

' ARTÍCULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Los aumentos y disminuciones de capital 

social serán acordados por ta Junta Géneral con el quórum y mayoría establecidas en la Ley de Compañías, 

“ton excepción del aumento del capital por élevación del valor de las acciones, cuando tal aumento se fáalice 

'- - en base de nuevas aportátionés en difiéro 0'éh especie o pór capitalización de utilidades caso en el cual se 

2 feguiere-el consentimierito unánime de los accionistas concurrentes a la Junta General. En taso de aumento 

del capital social los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus respectivas acciones para 

suscribir dicho aumerito. > A 
.r Zo , . ms CS no” : 4 : > Too. .. . ar ra 5 Da . 

poi zo + e CAPITULO TERCERO. o 

cz + DIRECCION, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN : 

r



_ válidamente con el número o de accionistas cóncurrentes, asunto 

: “estatutos. 

. modificación de los Estalutos sociales, habrá 

- La Junta General de Accionistas, legalmente 

    

ARTICULO NOYENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓ . 

«constituida es El afñano suprefo de la sociedad La Ci pañía será dirigida; administrada Y representada por 

- El Directorio, Presidente y Gerente' General.* Cáda uno de estos órganos desempeñara sus funciones 

- Separadamente y conforme a la Ley, dentro de las Hiculfades” y slribuciones que le sonfieren los presentes 
odos , mr o . 

Par a a REO 2 cacao aj 

  

Dr mr A ed 

A ARTICULO DÉCIMO: 'DE LA JUNTA, GENERAL, INTEGRACIÓN Y DECISIÓN. a Junta General de 

Accionistas tienen poderes para resolver lodos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la Compañía, Las resoluciones, acuerdos Y decisiones, 

obligan a todos lós accionistas . aunque no hubieran concurrido a la sesión 6 no hubieran contribuido" con su 

"voto; excepluándose solamente los Casos del impugnación y apelación € establecidas en la Ley de Compañías, 
E 

que se sujetarán a los requisitos dé ell? 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias y extraordinarias y se' reunirán en él doniicillo priñicipal de'la Compañía. Las Juntas Generales 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la finalización del 

¿Ejercicio económico de la sociedad, para dar cumplimiento. alo dispuesto en el artículo 234 de la Ley de 

Compañías y para considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán y cuando fueran convocadas para lratar asuntos determinados en la convocatoria. 
7 

| ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS. Sean “ordinarias 0 extraordinarias, las Juntas 

Generales de Accionistas serán convocadas por medio de la prensa, mediante aviso que se publicará en uno 

de-los-periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de lá Compañía, ¿on ocho días de anticipación, 

- por lo menos, al día de la reunión. En este lapso no sé incluirá el de la convocatoria, ni el de la réunión. La 

convocatoria indicara el lugar, fecha, día y hora y objeto de la reunión. Si la Junta G eral no pudiera reunirse 

ficuenta por ciento del capital 

    

      

    

  

   

  

en la primera convocatoria por no haber concurrido en. ella _Por lo. menos el 

pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la misma que originagá/una reunión que no podrá demorar 

más de treinta días contados desde la fecha señalada para ] primera reunión y que se constituirá 

e le que se expresará en la convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: QUÓRUM ESPECIAL y ara a que la Junta General de Accionistas pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del “apital social, fa tránsformación, fusión, escisión, la 

disolución anticipada de la Compañía, la reactivacióf de ella en proceso de liquidación y en generál cualquier 

e concurrir.a ella.en primera convocatoria por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, enfsegunda convocatoria, bastará la representación de la. tercera 

parteide dicho capital y en tercera convoc oria, que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión, AH “modificar dl objeto de ésta, , cualquiera que sea la representación 

del capital que ostenten los concurrentes de la misma. “1 
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ARTICULO D DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No o obstante lo dispuesto € en. los artículos 

anteriores, las Juntas Generales se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier 

| , tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para. tratar cualquier asunto, siempre: que esté presente el cien 

por ciento del capital pagado y los asistentes aceplen por unanimidad la celebración de la Junta. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva, bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los 
MORA 2 pu TA A 

asistentes puede oponerse á la discusión de los asuntos sobre los cuales. no se considere lo sucientemente 

informado. 
e 

Sra - os ago mr 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VOTACIÓN- Salva la dispuesto, en la , Ley de Compañías. y en n los presentes 

Estatutos, las decisiones de la Junta General serán. tomadas con,una mayoría de votos que represente por lo 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos.en blanco y las 

abstenciones se sumarán ala mayoría. 
Loa o 

ARTICULO DÉCIMO. SEXTO: ¡DIRECCIÓN Y ACTAS.- Corresponde: 

. :8).- Al Presidente y en su ausencia por guien designe la Junta para el efecto dirigirá la Junta General” 

" p).- El Presidente de fa Junta y el Secrétario  Suscribirán el Acta correspondiente, salvo. a lo dispuesto en el 
Al 

artículo 238 de la Ley de Compañias; 

c). De cada Junta 5e formará un expedente con copla a del Aca y los documentos que sirvan para justificar 
de 

"que la vunta se celebró válidamente; 

d).- Actuará de Secretario de la Junta el Gerente. General 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES: DE LA JUNTA (GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

, Corresponden -a la Junta General de Accionistas: ; 

a).- Nombrar y remover a los miembros del Directorio y Liquidadores de la Compañía, en su caso o y fijar sus 

“ rémuúnerationes;” 

- bj. “Conocer: y aprobar los balances, cuentas e e informes de los Administradores y Comisarios, debiendo 

adopiar las resoluciones que estime convenientes para los niereses de la Compañía; 
PA Ls ho , o ap . via E Cp da . E 

o. Autoriza la amortización de las acciones; 

- 48).- Resolver sobre la fusión, escisión, transformación y liquidación de la Compañía; 

“Bj Aprobar la distribución de las utilidades previo el conocimiento de la solicitud realizada por el Gerente 

“- General; ca O Pr : 

d- - Resolver el aumento 0 disminución del plazo de duración de l Compañía, 
. 

0)- Disponer cualquier reforma al contrato social 

h).- Determinar el procedimiento para la liquidación de la Compañía; 

 



+7 

v1 Aprobar las actas :de. Junta «General de Accionistas. las que: deberán .ir suscritas por el Presidente y 

Secretario de la misma, ga 

j).- Las demás que se contengan en la Ley-o'en estos o A E AS 

Ci - Resolver sobre las pérdidas 0 ganancias dé lá Clipafi 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. DEL DIRECTORIO.- E Directorio « estará “integrado. por cinco vocales 

principales y sus respectivos supleriles en Igual númiero, elegidos por la Junta General de Accionistas. Los 

: «Directores Principales y suplentes: podrán ser o no:accionistas de la empresa y durarán dos años en sus 

funciones y podrán ser elegidos indefinidamente. El directorio sesionará por lo menos una vez cada tres 

. MESES y además en lodas aquellas. ocasiones en qUe, fuere convocada por el Presidente, quien lo hará, por 

propia decisión o a solicitud de tres directores principales 0 del Gerente General Las convocatorias se 

realizan por nota suscrita por el Presidente, con cuarenta y ocho horas antes de la reunión. Habrá quórum si 

coñicurren al menos tres de: sús vécáles. Pára que nia fesolución se adopté validámente se necesitará que' 

sea aprobada por mayoría simple dé votos. de los. asistentés. Si hubiera empale la decisión quedará 

': Pospuestá para la. bróximá.sesión.* No existe: voto dirimente- y por lo! mismo de subsistir el émpate se 

“considerará negada la moción: En caso de ausencia de un Director Principal lo reemplazara su respectivo 

-suplente. Sila Falta fuere definitiva, el:suplente quedara principalizado por el tiempo que hubiera faltado para 

cumplir el periodo. Si también faltare:el suplente, se convocará a-Junta General Extraordinaria para llenar las 

vacantes del Principal y Suplente. 
Poggi 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO, ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio: . 

a) Velar por la buena marcha de la.compaÑía , eco 

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General, oa ' o 

' + - 0 Dietar Jas Políizas Generales de.la compañía dentro de su objeto social, ........    
    

   

d) Autorizar la constitución de gravámenes reales y la enajenación de bienes iímuebles de la compañía; 

-* 8) Autorizar al Gerente General para que se. obligue pecuniariamenteyfor valores superiores al cuarenta por 

- Siento del capital social y reserva legal de la compañía, Co 

“ f) Elegir Presidente del Directorio y fijar su remuneración de£htre los miembros del Directorio. * 
y 

q) Designar Gerente General de ta Compañía y fijar-suYémuneración: + >: 

Po, r 4 

j Llevar a consideración de la Junta General 8 ah general de: la conipañía al estado de perdidas y 
A 

EA: y un infórmé de actividades; 3 

  

dde 
GERENCIA “- 

Nm. ON 
Or 

e



+ “Y Cumplir con lo deberes y ejercer las .atribuciones.que correspondan según la Ley, estos estatutos, los 

reglamentos o las resoluciones de Junta General. i 

ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE+: El Presidente será elegido por el Directorio de entre sus 

miembros. Durará DOS años en sus funciones y padrá ser indefinidamente reelegido, pudiendo ser accionista 

ono de la Compañía. Corresponde al Presidente: 
mua, Ca amoo campana *] ena GE di Piotr oo. Ce pda dados 

a) Gonvocar. y Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas y de Directorio; 

+ b).- Autorizar con su firma los Títulos de Acciones y las Actas de-Junta General y de Directorio cuando las 

4 "haya presidido; e 

0).- Suscribir conjuniamente con el Gerente Géneral obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la 

Compañía; 
mr uo to 

o).- Reemplazar ; al Gerente General con. todos sus deberes y obligaciones en caso de falta, ausencia 0 

. impedimento de éste hasta el reintegro del referido funcionario 0 el nuevo nombramiento, 

- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL GERENTE 

- . GENERAL. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía. Durará dos años en 

sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Sus deberes, obligaciones y atribuciones son los que 

- otorgan la Ley y los Estatutos, de manera especial, le corresponde lo siguiente: 

a).- Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía; 

b).- Administrar los negocios de la Compañía con h las limitáciones “de estos Estalutos; ' 

e).- Cumplir y hacer cumplirlas disposiciones de la Ley y de los presentes Estatutos; 

d).- Llevar los Libros de Actas de Juntas Generales; 

e).- Otorgar poderes especiales bajo su fesponsabilidad y póderes generales, previa autorización de la Junta 

General de Accionistas; + oo anita at 

: Js Nombrar y remover al personal de empleados y, trabajadores de la Compañía y fijar sus remuneraciones; 

9).- Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve la Contabilidad al día, asi como cuidar de los 

bienes, enseres, inventarios y maquinarias dela Gompañía;:- 

h).- Las demás establecidas en la Ley y los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: COMISARIOS. La Junta: General de Accionistas elegirán dos 

E ¿omisario, uno principal Y. uno suplente para. un periodo de un año, tendrán los deberes. y atribuciones 

, señalados en la Ley de Compañías y aquellas que fije la Jynta General. 

, ARTÍCULO. VIGESIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La representación de 

la Compañía, tanto judicial como extrajudicial corres ponden al Gerente General y en caso de falla, usencia: o. 

st. 
>. 

.. 
%



impedimento, la representación legal corresponderá al Presidente con los deberes y atribuciones del Gerente 

General, 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de 13' Compañía 

comprende el periodo entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES.- Las ulilidades obtenidas en cada ejercicio económico se 

distribuirán en la forma que determine la Junta General y de conformidad con lo que dispone la Ley de 

Compañias. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: RESERVA. La sociedad formará el Fondo de Reserva Legal de conformidad 

con lo que establece la Ley de Compañías y cuando así lo decida la Junta General creará las reservas 

voluntarias. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá por causas 

prescritas en la Ley de Compañías. En caso de liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, la 

Junta General designará dos liquidadores, uno principal y el otro suplente y señalará sus atribuciones y 

deberes. o RAN o 
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Hoja. 7 

. ¿ TAXIS TRANSTERMINAL S. A. | Cd | 
o 

Ñ 3 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL 
Y) 5 ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL No.ACC 

> 5 ANTERIOR ¿SUSCRITO ¡PAGADO POR PAGAR ¡ACTUAL 
= o NUMERARIO 6 MESES 
S 1|Almeida Cajas Marco Antonio 23 [$  1000[$ 3000ls 15008 150018 40.00 4 

“a » 2|Almeida León Nelson Napoleon £ $ 10.00 | $ 30.00 $ 15.00 1 $ 15.00 | $ 40.00 4 

E 2 3|Camacho Quishpe Manuel _/2 $  1000¡$ 30.00|$  1500|$ _15.00/1$ 40.00 As 
A E 4JEspinosa Bravo Luis Anibal -3-* $ 1000]$ 3000|$  1500|$ - 15.00|$ 40.00 4] — 
2 e 5|Espinosa Meneses Jaime 43 $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 /$ 15.001 $ 40.00 4 

2 — mn 6|Flores Campaña Melito Aldino 2 $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00 1 $ 40.00 4 

E 7[Gonzalez Baez Marco Estuardo 4 [$ 10.00 $ 10.00 1 
<= € 5 8¡Guerra Rosero jalme Ivan 5 $ 10.001 $ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00 ] $ 40.00 4 

E 2 Ú 9|Hidalgo Boada Leticia Mercedes ¿6 $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 | $ 150015 40,00 4 
= m ' 10jHinojosa Calcedo Marlene ¿5 $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00 | $ 40.00 4 

Y > x 11|Lopez Perez Hector Efrain 22 $ 10.00|$- 30.00]$ 15.00 1 $ 15.00 1$ 40.00 4 

"a ” 2 12|Lopez Perez Hugo German 20 $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00 | $ 40.00 4 
3 y , 13|Lopez Urdiales Hernan Wensestao /$ |$ 10.00 |$ 30.00 | $ 15001$ 150015 40.00 4 

R > > 14|Morales Villena Romel Alirio 22 $ 10.00 | $ 30.00] $  -15.00|$ 15.00 1 $ 40.00 4 

Y < 15|Moreira Saldarriaga Maribel D. /0 $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00 1 $ 40.00 4 

o ” 16jObando Gonzalo Efrain 41 $ 10.00 ¡$ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00] $ 40.00 4 
“3 < 17jOcaña Brito Ana Genoveva Y $ 10.00 1$ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00 | $ 40.00 4 

3 3 18/Orellana Monteros Ubaldo Napoleon 4 |$  1000|$  30.00|$  1500/$  15.001$ 40.00 4 
3 19|Paramo Espin Juan José Y $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00] $ 40.00 4 

E , 20|Paucar Sanchez Mario Johnson /? $ 10.00 $ 10.00 1 

3 3 21 |Pilliza Tribules Luis Washinton /4 $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.00 | $ 40.00 4 

, -8 22|Rengel Pacheco Francisco Hermogenes4 $ 10.00 | $ 30.00 | $ 15.00 | $ 15.001 $ 40.00 4 - 
S ó 23|Tapia Tocte Jorge Oswaldo 9 $ 10.00 Y $ 10.00 1 
S g TOTAL USD. $ 230.08 $ 600.00 $ 300.00 ¡$ 300.00 $ 830.00 83 
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RA ZO MN: Mediante Resolución N* 01-Q-IJ. 0973, dictada por 

la Superintendencia de Compañías el 22 de Febrero del año 

2.001, fue aprobada la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: "TAXIS 

TRANSTERMINAL S. A." otorgada en el 11 de Enero 

del año 2.001.- Tomé nota de este particular al margen de la        

respectiva matriz.- Quito, a .- primero de del año dos mil 

   

  

uno. - 

LA DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

IN NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



y ' 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

    

   

QUINTA 4 ZON: Mediante Resolución No.01.0,1J.0973, dictada por el 

2 señor Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

3 Superintendencia de Compañías, el 22 de febrero del 

4 2001, se aprueba: la presente Escritura Fública de 

5 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañia 

6 "* TAXIS TRANSTERMINAL S.A., otorgada ante el Notario 

9 7 Vigésimo Noveno. Dr, Rodrigo Salgado Valdez, el 11 de 

8 enero del año 2001, y constituida mediante escritura 

9 pública otorgada ante el Notario Quinto, Dr. Edgar 

10 Patricio Terán Granda. y de lo cual tomé nota al margen 

11 de la respectiva matriz, celebrada el 2 de febrero de 

. d 12 19796, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

- 13 Quito, a %3 de marzo del 2001.,- 

54 | Notaría 5ta 

15 

8 16 | E 

0 Ú 
18 — OR LUÍS HUMBERTO NAVAS DAVILA (5: gíonbarto Navas D. 

A e Quito - Ecuador 
19 NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

20 AETROPOLITANO DE QUITO. 

21 
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27 
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REGISTRO MERCANTIL E RA 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN= Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 22 de Febrero del 2.001, bajo el número 1012 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 788 del Registro 

mercantil de veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y seis, a fs 1283, Tomo 127.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL; REFORMA ; Y, CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS de la Compañía 

"TAXIS TRANSTERMINAL S.A.", otorgada el 11 de Enero del 2.001, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 

Resolución de conformidad a lo estab ecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial Sm" 2emagosto del mismo año.- Se anotó en el 
Sd Repertorio bajo el número QYIZSO.. NAL v Y ó Siilarzo del año dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- , a e PA a El 

    

      
     

RG/lg.- 

 


